
,
j

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BIO';;;;lUIMICA

ESTATUTOS

f':">OC1ED D

ES A·-JOLA

E BI0(: ..I,\1iCA/
Noviembre, 1965



v

- 1 -

Capítulo l - Denominaci6n, fines, ~mbito y domicilio

Art. 1. Se establece una Sociedad con el nombre de lISociedad
,

Española de Bioquímicall para "pr-omover- el desarrollo de

la Bioquímica en España.

Arto 2. La Sociedad organizará reuniones científicas y bus.car-é

otros medios de establecer y mantener contacto entre los

bioquímicos españoles y entre éstos y otros científicos es-

pañoles.

Art. 3. La Sociedad pondr-á especial interés en movilizar recur-

sos para promover las visitas a España de científicos ex-

tranjeros de prestigio relevante en el campo de. la Bioquí-

mica y su contacto con los bioquímicos españoles. La Jun-

ta Directiva podrá constituir para ello un Comité de Inter-

cambios anejo .a la misma.

Arto 4. La Sociedad podr-á patrocinar publicaciones científicas.

Eventualmente la Junta Directiva podrá constituir un Comi-

té Editorial anejo a la misma.

Art. 5o La Sociedad buscará el establecimiento de relaciones con

sociedades de Bioqu(mica de otros países y de ciencias

afines en España, en tanto en cuanto ello pueda contribuir

eficazmente aJ desarrollo de la Bioquímica y a la labor

científica de sus asociados o Dichas relaciones podrán in-

clulr- el entrar a formar parte de Federaciones o Uniones

supranacionales o nacionales, y el nombramiento de los opor-

tunos delegados por la Junta Directiva de la Sociedad o

Art. 6. La Sociedad mantendrá relaciones con la Uni6n Internacio-

nal de Bioquímica a través de un Comité Nacional cuyo Pre-

sidente será miembro electivo. de la Junta. Directivao Los de-
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más miembros del Comité Nacional serán nombrados por la

Junta Directiva, excepto los que pueda acordarse sean de-

signados por otras Sociedades españolas afines. El Comité

Nacional de Bioquímica actuará de acuerdo con el Consejo

Superior de Investigaciones Científicas, que le ha venido

patrocinando desde su oreaci6n.

Ar-t , 7. La Sociedad tendrá su domicilio social en el

Centro de Investigaciones Bio16gicas del C.S.I.C., V.elázquez-
138, Madrid-6 (Direcci6n telegráfica: Invesbiol, Madrid).-
Dicho domicilio podrá ser cambiado si un cambio de circuns-

tancias lo hiciese aconsejable a juicio de la Junta Directiva

con aprobaci6n de la mayoría de una Asamblea general. Es-

te domicilio social no limita la libertad de la Junta Directiva

para convocar Asambleas generales y reuniones científicas

donde lo estime más oportuno o

Capítulo 11- Socios

Art. 8 o La Sociedad podrá tener Socios ordinarios, de honor,

protectores y adheridos.

Art. 9 o Podrán ser socios ordinarios los ci.entHicos cualificados

que hayan realizado y publicado investigaciones originales

y meritorias que hayan sido com.entadas no desfavorable-

mente en publicaciones de carácter internacional. Las pro-

puestas deberán ser hechas por dos socios ordinarios o

uno de honor, con justificaci6n explícita de méritos en im-

presos ~speciales o Las propuestas se enviarán al Secre-

tario de la Sociedad, que las someterá a examen de la

Junta Directiva. Las propuestas que la Junta considere en

regla se darán a conocer a todos los miembros al convocar
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la Asamblea general anual. La admisi6n requerirá el voto

en favor de más de la mitad de los pr-ee entea o represen-

tados •. Los Socios ordinarios deberán pagar una cuota

anual de 200 pts ,

Art. 100 Podrán ser socios de honor,... personalidades relevantes

de la Bioquímica, naoionales o extranjeras, a propuesta de

la Junta Directiva y con la aprobaci6n de la Asamblea ge-

ner-al ,

Art.. 11. Podrán ser socios protectores aquellas personas o enti-

dades que deseando ooritr-lb uir- al sostenimiento y desarrollo

de la Sociedad sean aceptadas por la Asamblea general a

propuesta de la Junta Directiva. Estos socios aportarán una

cuota mínima de 5.000 pts. anuales 6 50 o 000 por una sola

.Ve z , Tendrán los mismos derechos que los socios ordina-

rios en las Asambleas generales y recibirán copias de las

comunicaciones y publicaciones clr-cular-ea de la Sociedad.

Art. 12. La Sociedad establece la categoría de adherido para per-

mitir el acceso a la misma a todo aquel cuyo trabajo O inte-

rés personal esté. relacionado con el desarrollo de la Bioquf-

mica en España D. La solicitud de incorporaci6n para un nue-

vo adherido deberá ser presentada por un socio y será re-

suelta directamente por la Junta Directiva. Los adheridos

estarán informados de todas las actividades de la Sociedad

de la misma manera que los socios ordinarios y podrán

asistir a todas las sesiones de aquétla , pero sin el derecho

de voto. La cuota anual de adherido seréi la mitad de la

correspondiente al socio ordinario.
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Art. 13. Los Socios podrán causar baja por:

a} Petici6n· propia. dirigida por escrito a( Presidente de la

Sociedad.

b] Fallecimiento o interdicci6n clvil ,

e) Dejar de satisfacer dos cuotas anua.les seguidas o

d] Expulsi6n acordada por la Asamblea general a propues-

ta de la Junta Directiva.

CapCtulo 111- Junta Directiva

Ar-t , 140 La Sociedad estará gobernada por una Junta Directiva

compuesta de:

1) Presidente

2) Vicepresidente

3) Tesorero

4) Secretario

5) Presidente del Comité Nacional de Bioquímica

6) - 10) cinco Vocales.

Art o 15o· Los cargos serán por cuatro años. Nadie podrá ser reele-

gido para el mismo cargo en dos cuatrienios consecutivos.

Ar-t , 16.. La Junta se renovará por mitades cacía dos años. A (os

2 años de constituída la Sociedad se renovarán los pares

de la lista del Art.. 14.

Arto 17o La Junta Directiva preparará una lista de candidatos para

los cargos que haya que renovaro Además, podrá hacer pro-

puestas cualquier socio ordinario siempre que su petici6n esté

apoyada por la firma de al menos otros cioco socios y se en-

víe al Secretario antes de finalizar el año anterior a aquél

en que deba efectuarse la renovaci6n. Para la elecci6n se

convocarc:i una Asamblea general extraordinaria o La elecci6n
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será por mayoría absoluta de votos.

Art o 18. Por excepci6n, y para facilitar el planeamiento de su la-

bor futura, los cargos de Presidente y SeGretario se ele-

girán .oon 2 años de anticipaci6n sobre el que corresponda

a la renovaci6n efectiva o

Art o 19. El Presidente o Secretario electo, durante el bienio entre

su eteoolón y su toma de posesi6n podrá asistir a todas las

r-eunloriess de la Junta Directiva con voz aunque sin voto.

Art o 20 o En el futuro, los que hayan sido Presidente o Secr-etario

de la Sociedad, durante el cuatrienio siguiente a su cese co-

mo tales tendrán la consideraci6n de vocales honorarios y

podrán asistir a las reuniones de la Junta Directiva con voz

pero sin voto, salvo que tengan otro cargo electivo en la

nueva Junta.

Art. 21. La Junta Directiva se reunirá al menos dos veces al año,

convocada por el Presidente o

Art. 22 o La Junta Directiva gobernará la Sociedad salvo en aque-

llos casos que según los Estatutos requieren la aprobaci6n

de la Asamblea general o

Art. 23 o Para tomar acuerdos ejecutivos deberán estar presentes

en la reuni6n de la Junta al menos la mitad de sus miembros

con derecho a voto o

Art. 240 El Se.cretario y el Tesorero deberán presentar una Memo-

ria anual sobre las actividades de la Sociedad y desenvolvi-

miento. econ6mico, respectivamente, a la Asamblea general

reglamentaria. Copias de estas Memorias se enviarán a todos

los miembros de la Sociedad.
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Capítulo IV - Asambleas generáes

Art. 25 o La Sociedad celebrará Asamblea general ordinaria una

vez al año, en lo posible con ocasi6n de una. reuni6n cien-

tífica nacional.

Art o 26. La Asamblea general ordinaria decidirá la elecci6n de

nuevos socios, examinará los proyectos de reuniones cien-

tíficas para el año siguiente, y cualesquiera otros asuntos

que proceda a juicio de la Junta Directiva.

Arto 27. La Junta Directiva convocará Asamblea general extraor-

dinaria ouando proceda renovaci6n de cargos de la Junta

Directiva o se dé alguna otra circunstancia que lo haga

oportuno.

Art o 28 o En las Asambleas generales, ordinarias y extraordinarias,

se podrá votar personalmente o por delegaci6n escrita a tra-

vés de otro socio.

Capítulo V ...:Reuniones Científicas

Art. 29o La Sociedad organizará Congresos nacionales, de unos

tres días de duraci6n J en alg~n lugar que reúna coni:liciones

no solo para la oetebr-e clón de sesiones científicas sino tam-

bién para taolllter- la convivencia o estrecho contacto entre

los asistentes. Estos Congresos se celebrarán cada dos

años aproximadamente, por decisi6n de la Asamblea general

a propuesta de la Junta Directiva. Para cada Congreso la

Junta Directiva nombrará una comisi6n organizadora de re-

presentaci6n amplia.

Art o 30 o Independientemente de los Congresos, la Sociedad podrá

organizar otras reuniones científicas de carácter general o

monográfico.
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Art. 31. La Junta Directiva convo car-é dichas reuniones con una. .

aritelaolón mínima de 3 meses en el caso de los Congresos

y de 2 meses en el de las otras reuniones o

Art o 32o En las reuniones científicas -salvo las .limitaciones de tema

en el caso de reuniones monográficas- podrán presentar una

comunicaci6n todos los socios ordinarios y de ~onor .• Cada

uno de estos socios tendr-á acíeméss el der-echo de introducir

una. comunicaci6n de otra persona, incluso si no es adheri-

do a la Sociedad.

Art. 33. Para presentar una comunicaci6n deberá enviarse al Se-

cr-etar-lo un resumen mecanografiado, en la forma que se es-

pecifique en la convocatoria y dentro del plazo señalado en

la misma. El plazo ser~ habitualmente de 2 meses para los

Congresos y de 1 mes para las otras. reuniones. Copias de

dichos resúmenes serán enviadas a los socios antes de la

Reani6no

Arto 34. La Junta Directiva podr-é invitar a las reuniones científicas

a bioquímicos distinguidos de otros países, especialmente los

de origen español.

Capítulo VI - Régimen econ6mico

Art. 35 o Se establece como patrimonio fundacional el activo actual-

mente existente en la Sociedad, que alcanza un total de

25.151,40 pesetas.

Art. 36. Los recursos econ6micos. de la Sociedad serán:

a) El patrimonio fundacional indicado.

b ] Las cuotas de los socios.

c) Las aportaciones, donaciones, legados, herencias y

subvenciones de toda índole que a su favor. puedan
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establecer toda clase de Centros oficiales, entidades

y particulares o

Art. 37 o El presupuesto anual inicial no excederá de 500.000 ptas.

Capítulo VII - Enmiendas de los Estatutos

Art. 38. Para introducir alguna rno dlflca olón a estos Estatutos hará

falta una propuesta firmada por al menos el 10%de los so-

cios enviada al Presidente, el cual convocará Asamblea ge-

neral extraordinaria. Para aprobaci6n de enmiendas hará

falta el voto favorable de dos tercios de los votantes.

Capítulo VIIl - Disoluci6n de la Sociedad

Art. 39 o En caso de disoluci6n de la Sociedad por acuerdo de dos

tercios de los socios, los fondos que ésta posea en aquel

momento pasarían a disposici6n del Ministerio de Educaci6n

Nacional.

====::;

,/

/
Alberto SoIs García Julio Rodríguez Villanueva

Ar~l€tmt~ con fu :':!J a lo pr ev e n id~~nr.ff~ario
é:il'tlcuJoter:::eroJ c.L_.f< ,24dediciem-
tn e d e j .g.(¡ 4. P r 1. e s o 1u e i ón de ~ _
de ()~e..----- de 1.96~

Madr id.1 de tUJ-u't de 1. 96~·
>:L JEFE ~ON


